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I. Descripción del curso El curso revisará críticamente las principales 
preguntas sobre la naturaleza del poder penal y 
su justificación política. Sobre la base de estos 
temas, los estudiantes desarrollaran sus 
memorias de grados.  

II. Objetivos Generales Que los estudiantes desarrollen una investigación 
jurídica sobre los fundamentos filosóficos del 
poder penal que concluya en una tesis de 
pregrado.  

III. Objetivos específicos A fines del primer semestre se espera que los 
estudiantes presenten una propuesta de 
investigación de aproximadamente 4.000 
palabras que contenga:  
 
1) la pregunta de investigación y su justificación,  
 
2) la metodología de investigación,  
 
3) las referencias bibliográficas que utilizarán, y  
 
4) un esquema de su estrategia de 
argumentación.  



 

 
Con dicho documento se procederá a la 
inscripción de la memoria. 
 
Durante el segundo semestre, nos enfocaremos 
en la elaboración de los distintos proyectos de 
investigación de cada estudiante, quienes 
deberán presentar sus avances frente al grupo y 
comentar los trabajos de sus compañeros. Al final 
de este segundo semestre se espera que los 
estudiantes tengan lista su tesis de grado, la que 
deberá ajustarse a las reglas del Instructivo sobre 
Memoria de Prueba (Resolución N°725, del 9 de 
diciembre de 2015).  

IV.  Contenidos 
- Concepto de pena y diferenciación con 

otras formas de interacción. 
- Naturaleza del Ius Puniendi 
- Ius Puniendi y Estado Moderno 
- ¿Por qué castigar? 
- ¿Cómo Castigar? 

V. Régimen de asistencia1 Obligatorio 

VI. Evaluaciones y 
ponderación de las mismas2 

Una nota por el proyecto y valoración de 
párticipación. 
 
  

 VII. Metodología Las sesiones consistirán en la discusión de textos 
y formulación de preguntas de investigación.  
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